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. iridii
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 911.

COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

En cumplimiento de lo que previene la re
gla 4.*dela Circular del Ministerio de la Go
bernación fecha 3 de Junio último, y oyendo 
á la Diputación provincial, he señalado los 
dias que á continuación se espresan para la 
entrega de los mozos que han de quedar ads- 
criptos á la reserva en el presente reemplazo, 
debiendo presentarse al efecto ante la Comi
sión de la misma.

DIA 1.’DE AGOSTO.
Logroño.
DIA 2.

Agoncillo. Daroca.
Albelda. Entrena.
Al herí le. Fuenmayor.
Arrubal. Hornos.
Cenicero. Jubera.
Cía V ¡jo. Lagunilla.
Collado.

DIA 3. ,; "IJí b ■ i 4 : ' ' í
Lardero. Sojuela.
Leza de Rio Lrza Sorzano. 1
Murillo; Solés ' ■ !
Medrano. Torremonlalvo. ■
Naídá. ■ ¿"CX’ Vrguera.^ ■
Navftrrete. 'X' ViDtfáüedlana,'; X .
Rivafrecba. Zeczanoü «í - -¡Xo X. □ •

DIA 4
Alesanco. Baños de Rio To-
Aleson, vía.
Anguiano. Berceo.
Arenzana de Ar- Rezares.

riba Bobadilla.
Arenzana de Aba- Brieva.

jo- Camprovin.
Azofra. Canales.
Badarán.

DIA 5.
Canillas Hormilleja.
Cañas. Huercanos.
Cárdenas. Ledesma.
Caslroviejo. Manjarrés.
Cordovin. Mansilla.
Estollo. Matute.
Hormilla.

DIA 6.
Nágera. Ventosa
Pedroso. Ventrosa.
San Millan de la Cogolla Villar de Torré.
Santa Coloma. Villarejó.
Tovía. Villavelayo.
Torrecilla sobre Alesanco. Villaverde.
Tricio. Viniegra de Abajo.
UruDuela. Viniel^ra de Arriba

DIA 7.
? Icanadre. Aulol.
Ausejo. Pradejón.

DIA 8.
Calahorra.

*. f? - 91A 9. ;
Abalos. • < BrifiaSíí ' • r jf ■ f.
Angunciana. u • Briones. .oJ-ifdoXnX
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Casa la Reina. Cuzcurrilüla. DIA 17.
Castañares de Rioja.
Cellórigo.
Cihuri.
Cuzcurrita.

Foncea.
Fonzaleche.
Galbárruli, . .
Gimileo.

Aldeanueva de Ebro. Rincón de Soto,
í Alfaro.

DIA 18.

Haro. !■-
Ocháminri..;
Ollauhl . >• 
Rivas.
Rodezno.
Sajazarra.

■

San Á^ensio,
San Vicente de Sonsierra.
Tirgo.
Treviana, 
Villalva. 
Zarraton

.

Aguilar de rio Alháa^.';? Igea.
Cervera de rio Alhaja.1- Muro (feA;g¿S^,
Cornago, S Navajun.j;í
Grávalos. 'v VaddQoandiiça. ।

Heeniplazos.

' 5 :í - Circular:'^ ft

Arnedo.
Arnedillo.
Bergasa.
Bergasi'las.
CarDúnera.

Ocon. , -
Poyales.
Préjano.
Quel .
Redal
Robres.

Corera'.
Enciso.
G.ad!ea. , , .. . ..
Éerc^;
Mu ni lia.

DIA 12.
. Santa Eulalia Bagera. 

Tudelilla ’
Tiirruncun. ’ 1

, Villar de Arpedo. ।
Villaroya.

; Zarzosa. .

Para que los Municipios llenen debidamente su co- 
metido ai femilirá la Capilal los iuozosdesusrespec- 
vos ■,Dislrilos,,obsefyaráü eslriclameníe las prevencio
nes del aït' lO’fi de la ley de 30 de Enero de 1836, 
procurando que los espediéntes vengan con toda la db- 
cumeolacion necesaria,^ corno.endos rUeemplazos ordi
narios, en la hiléFié^i^’^6* M éspedicntes deberán 
examinaiC.ofe e'^erupufófeian/eníe, ’por 'isi conlirmen fallas 
de inclusion ó separaciones indebidas.

Logroño 26 de .lidio ile 1873/—tEl Presidente, Fflw.s- 
linoJáendez Cabezola.—'A.mnaQ M. Taflaveras, Secre
tario. V : ¡1,1 • / ; ? ; ;

Ajamil.
Almarza
Cabezon de Cameros.
Gallinero de Cameros 
Hornillos.
Hortigvsa .¿.uíí»..
Jalon. .-/0

DIA 13. ,
Laguna de Cameros. - 1

La Santa. ' ■
Lanzas. i
Lumbreras. 1

. Montalvo de Cameros.
!.= Muro de Cameros, 'i

Neslares. - -óI: '
Díá 14. i

V .01 Oi. 1

"/MlNlàTEA'|pd)È’4Agl£^

' parí*'îleváír á'effecti^ lo prp^crí<p‘p«i' ©P 
dS^éei’étó díí ■ t.° í5¿^íiiav« sobró Ainiííaóa*^ 
• Tib .-k, ■ Jót i-.'UKÍíty.A ib <<< ■ -d--míenlos TI).

■ ' ucO d ; CAWDLO PftlMEKQ^ P! cí

Nieva.
Pinillos.
Pradillo.
El Basilio. ■
Rabanera de Camelos, . • 
San Roman. . ;
Sania Mari^çla Camero^si 
Solo y Tregüajanlq^.rU:

Torrecilla de Canoeros 
Terroba. „ 

Torre de Cameros.
Toi remufla.
Trevi j ano.
Villanueva de 

^lyillOjl^a.,*
C^meroa

Ui

DUV15. 6?

Bañares. '-j 
Baños dé| R™a^A 
Cidamofi\’' 
Corporales.
Girueña.

‘Ticàfày'; " 
Graûon 
Hervías 

ílHerramériuri.

• loi ji/ 
¡.¿PU 16

Leiba.
Manzanares de Rioja 
Ojacastro.
Pazuengos.
Santo Domingo.
San Millan de Yécorà^ ’*

. .^jSanlurde.
'‘Sanlnrdejo.

fi-nodslfiTormanlos. 
P iinValgafloD. 
■ ' Villalovar.

bUB:-;
oioêüA

San Torcuato. --.^nonR
Villaria Quintana/ . ' 
Zorraquin.

De los principales Agentes para e/eciuar la reforma 
■' de lû^ Amillaramienlos.

i ) ; ' Uvf '■ / ■ ’ Z; ;\

Artículo 1Los trabajos preparatorios para pro
ceder á la retlilicacion ?fô'^WA’millaramientos y cuan
tas operaciones sean ne^sa^jip hasta la ullimacion de 
este servicio, correrán inmediatamente á cargo de la 
Dirección general de^Qo^.tilbuClones, bajo la ilépendien 
cia de este Minislerib ' . í¿ediÁ

Art. 2 ® Cort^arTégloâ lo dispuesto en el artn^Slilfel 
Decreto de 1.® de raaVo aMterior (2) que sirvel.’déiJfeaèe 
à la presente ln9lrucdidn’‘Jonciirriran à los trabajosdfe 
que se trata, en primer término: oiivcL’

Las oficinas y empleados lodos, dependientesfdei Mi
nisterio de Hacienda:

Las Diputaciones prdv’itf uaie? y Corporaciones mu
nicipales; .íJ>Í;Ú»?í

Los Jueces, Registradores y Notarios;? .¿.d ks^ 1
Los Ingenieros civitééoée los dislinlos ramosj.-phuiA 

--------------< 'T . OHBl {‘Híí
(I) r¿a*fi el BoletinfUfífí^:^ del Miércoles 7 de Mayo 

pasado que contiene, bp fixpqsicfon y Decreto.
(2) En las repêtiOas’f’itùsqiKe en lo sucesivo se haraúa'éttéqre- 

creto se omitirá la fecba ftel mismo. íl®'/ÍH
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Los Arquitectos y Maestros de obras;
Los Profesores de los lustitulos y Maestros de Ins

trucción primaria;
Las Juntas de Comercio, de Agricultura; y de Esta

dística, y en genera! lodas aquellas Corporaciones y 
funfclónarios que graven de alguna manera sobre los 
fondos del Estado, de las Provincias ó de io'sMunicipios,: 
Ô que revistan mero carácter oücial.

Arlí '3? Por íás Administraciones econóraicas/por 
la Dirección generabde.Contribucionesy por el Minis
terio, ele Hacienda se dictarán respectiva y- oportuna
mente las órdenes particulares, para determinar el'liem:-‘ 
po y modo en que las Cotrporaeiones y funcionarios in
dicados han de prestar los ausiliús ique se les deman
den, para llevar A efecto: la reforma de los Amillura- 
niientds. p

Art. 4.° Para la comprobación dé los dates de la - 
riqueza a mili aráble, sé recurrir<á además, cuando- los 
casos 1'0'exijan; à las inspecciones y : roconecimienlos 
periciales-de que trata ot art. 13 ¡cíel Decreto; debien-t 
do prestarse^/ principalmente, estos servicios-por él 
personal facultativo del Instituto geográfico. .

CAPITULO IL
• ?.•< . i ■ ■ . Oí ■'

Sobré agrupaciones ¿íe loé pueblos asimilables, por ra- : 
zoñ de áhcilogia entre los elementos dé su rtgueza.

: ; ; . , • ' • ' 'i

Art, 8.® En virtud délo dispuesto en el art lO’d'éT 
Decreto, las Diputaciones provinciáiés détefmibaran 
nominaïnaente los pueblos que ban dé comprender ca
da uria de Aás Agrupaciones de los misnaos; bajo el 
punto de vista de las condiciones de la respectiva rj-j 
queza contributiva; no pudlé’ndp exceder de cinco él- 
número dé dichas agrupaciones para' cada uno de los 
elemenfps'de riqueza.

iSi uno Ó más pueblos constituyen por^si solos enti
dades distintas á causa de las circunstancias exéepcio- 
náfes ó no ásfmilabies dé los elementos de su riqueza, 
fóiíiá'rári otras lántas agrupaciones independientes.
' PüdrAo é^ícusafse Tas fórmulas de las á'grupaéíones 

cuando, por el conirarlo, uno ó-más elementos de ri
queza nO ofrezcan difel encías apreciables éntre si, lo 
cual acontecerá en particular, respecto á ciertas clases 
de'’gAnados y aéete. l^n ésteWasó lo especificarán asi 
las Diputaciones provincfales. ;

Art. 6.®' Servirá dé base à las agrupaciones dichas 
catíá-iitío dé loé élémenlos â qrie afecta la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería; y dentro de cada 
efçméhto, íás Clasés ó’grados dé riqueza que le consti- 
tÓVáii. Ási, poréjemplo: \ ,

En calla upa de la«' ¿meó 'agrupaciones posibles se 
cbmprendeHán lodos aquéllos pUéblbs que sean genéri- 
carnenle asimilables por la producción de cereales; 
^'ín oirá', fó's q'ñe lo .sean por la débuerlus;

En otfa. los que'lo seah por 1á dé frWales’;
Mili óli^,'ík!S qué lo seárr pOr la dé plantas.toxines;
Efi olVa/’l’ól-^ué lo' sean por là de mádaras y lqom* 

buMibtés; ord . -.>d : v? --. .ioí-ío .sd/ .. .
úi^iUlTa,do8 que'hr'Sean por Jaíide.WJBOs;;^- , ■ 
'•Emiotràptosîque loiseau porUA defflc^ilést

Ep otra, los que lo sean por la manifestación de las 
fincas urbanas, y

En otra, los que lo sean por la existencia desgana
dos de todas piases y "especies, según el sentido lato 
de esta, palabra para, los efpclos co.nlributivo’á; excép- 
cien hecha, en esta parte, de los casos previstos éri el 
párrafo último dé! articulo anterior. '
' Art. 7? Para asegurar la mayor éxactitud posible 
en la cíasdicacion de los Pueblos asimilábles, ÏQhdriia 
iínuy presente las Diputaciones provinciales^ ré^ectó 
à jas bocas rústicas: , ' / - .

La naturaleza y expósicion de sos terrenos;
La especialidad de s.us productos;
Los.gastos-de,los cultivos;
Los medios parala extracción y venta de los frolós, 

y determinar^ én mas ó' en ménos, la cuantía é impor- 
Íancia de'ja^ecuriar riqueza contributiva.

Respecto á jas fincas urbanas, en parXicular, la cla- 
(10 unatePiaies v géneros de construcción; sus mayo

res ó menorftç,comodidades; la salúoridad ó insalubri
dad de las.pojilacioues y sus majorés o.menores alrác- 
ítivos para expedicionarios'y curiosos etc. ; aim cuando 
.esty^S agrupaciones íhaii de servir sólo como indicantes 
ipap.á,los efectos del: art 49.
■ Respecto á los ganados, únicamente ha de tenerse en '' 
’cuç;nla,isus especies, clases y numéro, "medo de ser^ 
'de mauiféStqrse; siempre que proceda determinarlos . 
'por medio de^agrupaciónes,. ilespues de ló indicado én 
’los.doi^Tartícúlos anteriores. ?¿ ri " .T '

Art/^-° Infiérese de lo ánteriórmerite expuesto, que 
un pueblo puede figurar á la vez en. varias agrupácio- 
nes, por éiéciolie ía misma variedad dé sus eleméntos ; 
¡productores conlributiyos.
i Arl; 9.’ Las dehesas, prados, montes y demás pre
dios de producción ..espontánea, se dividirán, para la 
conveniente agrupación,.-en tantas qlases ó conceptos 
cuantos sean sus diversos aprovechamieulostsiguierido^,; 
¡en lo posible, el procedimiento y los qediosjndicados ' 
'parada clasificación, d.e los terrenos ja^orablw.
; Art IDr Para la más acertada clasificación de lo» 
pueblos agrupa-bles-, deben las Diputaciones, según lo 
prescrito en el art. U del Decreto, consultar con 
Administraciones económicas, y estas fecilitar á aque- 
ílbs cuantas noticias, antecedentes y .datos existan en 
ísús dependencias relalivos al asunto.
; Las'conguUas'dichas se celebrarán verbalmenle en- 
Ire unas y otras corporaciones; procurando, por tal 
medió, llegar én breve-^á una conaun y aliaada ihleli- - 
gencia. •

..'Áft. 11. Los'dêsaeuerdos Ú‘díferencias que con 
moiiv^o 'de ia Cla^iíicácion de dás ágrupacibnesí sbl-jab 

í entre las Diputacibnes y Administraciones éconófflW, 
■serán consultados por estas 'y- pür’cobdÙèlo dêria Di- 
íreccion general de Contribuciones, al Ministerio de 
'Hacienda; el cual láb! TéSdíVéiljl, según entienda que 
mejor procede, sin ulterior recurso. .

= Al ^va^lás ^dmmist raciones WnÓlcáS Jas'idún- 
■'suita«,dichas,, epidarau de delermiq^r,las c^sa^,j^oe 
’las-ibaq OipUvaoo; pqdjeodo- ademá^ Ip^ Dipplacioneç 
: di r i »0. MinisUrip Iq?
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estimen conducentes en apoyo de sus acuerdos ó pa
receres.

A.rt. 12. Procederán las Diputaciones provincia- 
Íes, sin, denaora alguna, á reunir y examinar, en con
cepto de servicio extraordinario, los datos necesarios 
para formar las agrupaciones de los pueblos asimila
bles; debiendo poner en conocimiento de las Adminis
traciones económicas el estado de estos trabajos dentro 
de.dn mes, contado desde el día en que se inserte en 
ia Gaceta la presente Instrucción.

Art. 13, Vencido el plazo del articulo antedicho, 
sin que las Dipulac ones hayan manife^’.lado á qué al
tura llevan los trabajos para agrupar los pueblos osi- 
milables, serán requeridas á ello por las Administra- 
cióries económicas; y si no los dieren por ultimados 
dentro de los 15 dias siguientes, se entenderá que re
sisten el cumplimiento deteste servicio; debiendo rea
lizarlo eniónces las Administraciones, dentro d» 1 tér
mino pLiás breve posible.

Deimismó modo procederán las Administraciones, 
cuando las Diputaciones provinciales dejen de formar 
grupos para determinados elementos de riqueza de los 
asimilables; à menos que no sean de aquellos de que 
puede preseindirse con arreglo a lo previsto en el pár
rafo ultimo del artícu'o 5."

¿Art. l i, Llegado él caso extremo del articulo an
terior,, lá’á^ Administraciones 'económicas lo pondrán en 
conocimVehlb de fá Dirección general' de Contribucio-' 
oes; yapara formar las agrupaciones de los pueblos 
asimilable,s,utilizarán cuaotos datos'estadísticos y cien
tíficos léogán á su disposición ó se pr curen, consui- 
tanâo'adêmàs con las corporaciones, funcionarios y’ 
particulares que puedan ilustrarles en 'el asunto.

Art. 15. Üclérminadas que sean, de uno ú otro 
modo/las agrup-*cioRes dé los pueblos asimilables, se 
publicarán Boletines oficialés dé las provincias 
por el Órden dé las mismas, especificando los nombres 
de aquellos çomprendidos dentro de cada unáí

El órden de las agrupaciones ha de ser dé dos gra- ■ 
dos;: en el prináero ó; externo se colocarán los/puiíblos 
según la mayor-importáncia general del. elemento de 
riqueza de que se traté; y en el seguado ó interno, por 
las categorías—hasta la 5.‘—que cada grupo ..de ellos. ’ 
ocupé dentro del elemento rtS(>ectivo.

Art. 16. La publicación de las agrupaciones así; 
clasificadas tiene por objeto, ei que sean djibidameole 
conocidas por los particulares y coleclividádes á quie- 
ftes interese; pero sin dar derecho A unos ni á otras á 
reclamar contra la clasificación respectiva.

nte podránr hacerse aquellas rectificaclónes 
qpp,.et(íj.án lo_^ .errores materiales en que se hubieré .ïh 
curHíjp; las cuaj^s'se pubíjearán tamoien, cómo 'tales, 

inmedíal'os.

-V? - ■■;_\.CAHTULO I1L

^ f^eja comj^fisictón dé las cartillas évaluatorihs. '

/Art.' En'cdmnlííníenfó dé lo pr'escrito en- el
‘jef 'Deèj'é'td- dispondrán laá 'Adttíihistra- 

cróées'WfiátaWaS, como aparezca' ta-pi’é- 

sente Instrucción en la Gaceta, lo conveniente para 
reunir y ordenar los^datos y antecedentes que han de 
servir de base á las Cartillas evaluator tas.

Teniendo que acomodarse las cartillas á las agrupa
ciones de los pueblos asimilables, hasta que estas no 
se publiquen, no puede procederse á la formación defi
nitiva de aquellas.

En su dia, sin embargo, las Administraciones eco
nómicas ajustarán á tipos fijos evaluatorios aquellos 
elementos de riqueza que no hayan sido agrupados, 
por virtud de lo prevenido en el párrafo último del 
art. 5.®citado.

Art. 18. Gomo elementos necesarios para prepa
rar la Operación antedicha, se consultarán los libros- 
registros de los precios de los artículos, que deben lle
varse en las Administraciones con arreglo à las dispo
siciones antiguas vivientes. .

Deben consultarse igualmente las cartillas evaluato- 
rias que sirvieron para formar los Amillaramieotos ac
tuales; las parciales que se hayan hecho despues con 
motivo de.reclamaciones de agravios, y las relaciones 
de productos y gastos que, con cualquier objeto, se 
hayan extendido con carácter oficial á instancia de al
gunos pueblos ó particulares. •:

Art. 19. Con vista de los datos de que se hace mé- 
rim en el artículo, anterior dispondrán los Jefes econó
micos, bajo su responsabilidad y la de las Secciones 
admiristralivas, que se forme el resúmén de precios 
medios en ça ;a uno de los mercados ó puntos princi
pales ue, contratación, \

ArU 20 Los precios^ medios' valoradores de las 
especies que figuren en.las Cartillas respectivas^ serán 
los que resulten, de los afioS;naturales éo el decenio de 
1865 á 18.72, ámbos, inclusive. , . . - . . ’

El año común se deducirá sacando él precio raédic, 
¿que tengan los frutos, cereales y doonás pi'oduclo^s.eD 
¡cada unade 1 s semanas de cada mes de los 12 del.aÁo.

Art. 24 ; Qbleoido como queda dicho el precio de. 
‘Cada uno d&los años del decenio, del resultado gene;*' 
Tal se eliminarán el que aparezca en él grado máximp. 
y el-que aparezca en el. grado mínimo: y sumando los ' 

productos dé los restadles, se dividirá por ocho la can.7 
¡tidadioíal, y el cociente será el precio vaforadÓr en 
a&O Gomun ; ,-i

: ■ Gomo- lo.s pueblos agrupados,presentarán, de ordinár. 
rio precios valorados distintos,, se sumarán estos, .y.- 

(dividiendo el sumando por el nfimero:, de aquellos,. ,eí ' 
^cociente será el tipo medio regulador para toda I^ 
.agrupación;, ‘

A.rt, ,22. .-(Eldefer de Ja Sección jpterventora.‘Ubrera' 
■ certificácion, visada' por el Écon^mico. y autorizada

el. de la Secçiop administrativa,,,bastante exprésí- 
iva de los preciog, med.iqs resultantes del dKeenio/dé^. 
terminado-

i Las certificaciones yaloradas.sei pubíicar^. en . los 
í Boletines oficiales de las próvipcias respeclivas; de los 
'cuales i^jnúirán Iusa Administr,aciones eco.nómicas/ún
1 ejemplar áJa*:Dirección geçérai dj^. Coplribuciones^
1 Art. 23. Aun cuando las cartillas no han seí indi-, 
• viduales, sino tartas únicamertQ-co[iio. seaD jes grapos 
de los pueblos asimiladós enlre sí por nlaránalogía* Ida
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ías condiciones de su riqueza contributiva, conviene 
¡lacer al por menor el exámen previo de los datos que 
han de servir para fijar los tipos evaluatorios.

Art. Íí En cuanto á los productos, deben apre
ciarse todos aquellos que constituyen en conjunto la 
explotación agrícola y territorial; como cerefátes, se
millas, legumbres, hortalizas, frutas, plaotas- textiles 
ÿ tintóreas, aceites, vinos, pampanera, rastrojera, pa- 
jás,'estiércoles y demás aprovechamientos ordinarios.

Art. 23. Ha de tenerse presente p'ará calcular la 
produccióñi que esta ha .de ser la media resultantede 
un período decenal; dentro del cual pueden apreciarse 
los accidentes, pf-'ósperos ó' adversos-,/que afectan a 
la misma.

Art. 26. ’ Al mismo criterio proporcional debe 
ajustarse la naturaleza y ■ situación de los terrenos, 
considerándolos corno dé calidad superior media é 
inferior.

El cultivo há de considerarse solo bajo un concepto; 
sin tomarse én cuent ' para el aumento d»* valores, el 
mayor esmero.ó la más acabada perfecéioñ en las ta
reas y procedimientós;’ ni tampoco para la disminución 
los descuidos ó negligéncias de los dueños, encargados 
ó arrendatarids de' lás fincas.

Art 27 Haciéndo aolicacion de las reglas gene^ 
rá1es anteriores á la'éxpl'ólácion' de los terrenos des - 
tinados til'cultivo de cereales, tendrán presente las 
Administraciones eçohôiriiçaà que han dé contraer los 
gastos: ' ; \

A los de sv^rbbra, valorada esta por el precio medio 
dél nuévo dececro/' ‘

A los de las lab^reScmpleadas en un cultivo ordi- 
narro/segun la cbsiórabréV esti'ihandó en metálico el 
prc0i0‘’medio né’lbs jorbálésr '

À la bajá é interés der cápltal invertido en las yun
tas ó' caballefias.-

Al coste y désperfectode láé máquinas y aperos; y 
' A l^s gáslbá dé Técblé’ccion, valorados por’elpesul” 

lado de un afi^^ôteum. ? ■ 
" Art. 28. Meréce especial estudio en- el exámen de ___ __ ____ „ ...

loé gastos el "tíósté dél’trasporte dé los frutos á los I nomos.y cu^ntos funcionarios ó particulares puedan 
puntos de'exportación y^vehta; porque al paso que en j " ‘ .
uiios puebïés'soU aquéllos considerables, por situación i 
inferior, por su aislamiento y falla de comunicaciones; ,’ 
en otros, no ¿óFó sOñ-nulos por completo, sino que aun 
oblietfén un/áobreprécfo én sus .productos; por la faci-' 
irdiíd constante eó /‘ipiles VÓluntariaménle salida á 
causa dé ’k $oí¡cifádá demanda

Art;’2'^. El étdpléo dé lés uhónos ó estiércoles no 
debe'^di{!)ütáTsé én ildálgá^toki^del cultVv-o.^sjoó ,ánlcé ' 
biçri cómo'medié’de en ciérto-modo y liéóp
pió; la naluralé'za dé fás licrrás, áudaent^bdó poç con'- 
sigúieóféiú'p/oduébibñ.-'áum qué" debe tomarse 
etí éuenfa, 'prq'demciálñáéóiéy heguó la'aCc.iOn más ó mé- 
ntó“dnráblé 'y ^fl’CuWafile dé los abónos, paré la mas 
e4pítá^va''^aÍÓt3C’íódf'dÓ'’íá‘riquezy'4'm '

. Artí óbjos très ai- ,
tícu^^ ai^tqrm.fes;.; só^J;^pÍÍp?ibré.s para cal cular, ; asi - , ' 
m^smOjU^s produé^s dé lç|. terrenos efedip^

OUltiyos; ,;debíeódó " 
muy présenle en' tcdo’s sus casos, qué dél prdanqto.

total de las üûcas no han de deducirse por gastos de 
exploiacioQ más que aquellos absolutaraeote necesa
rios para un culUvp.ord¡nario ó medianó, según lá cos
tumbre y cjndiciones del país

Art ¿1. Las tierras que se exploten por hojás ó 
períodos aliemos de uno ó' náás años, se graduarán 
para el cómpub» de sus. productos ÿ gastos, como sr" 
estuvieron sujetas à cultivo anual; pero distribuyendo 
la utilidad liquida en dos ó más partes, según los años ' 
en que se acostumbre dejar aquellas de descanso ó de- 
barbecho.

Serán, sin embargo, acumulables à la produccionti 
de dichas tierras, las utilidades que se obtengan dé
los cultivos extraordinarios de ciertas semillas, reali
zados sin inulili¿ar el barbecho.

Art. 3^-. El liquido,imponible de fas viñas se cal
cula rebajando del total producto, durante un año co
mún, supuesto un cultivo ordinario, los gastosde este,. 
los de recolección, elaboración del vino y los origina
dos para su venta. Por razon de deterioro y repara
ción de vi les, sé deducirá del producto una décima- 
quinta parte de su importe, á lo más.

El dedos olivares estimará por las mismas re
glas; pero sin deducción ó abono por gastos párá re- 
nuevos ó reposiciones anuales. . ’

Art. 35. Cuando por ciféúnslaucias éxcepCioúales 
de explotación sea mas conveniente deducir el ralculo 
del producto total de losyíñédos y olivares^'tomando 
por tipo los precios dé la. uva y ‘aceituna, en el año 
común. Se seguirá este procedimiento; omitiendo, el- 
fijar y reducir los.gastos.dé la elaboración del vino y 
acei^le y de su trasporte ál mercado.

A^rí. 34. Los tipos evaluatorios para los monttSf 
dehesas y bosques, && fijarán teniendo en cuenta las , 
agrupaciones respectivas; la variedad y destino de los 
aprovechamientos, y la subdivision en primera, según* 
da y tercera clase, si se considerase necésafiá ,Fa ..de
terminación de estas calidades. Para lamas a'certada 
evaluación de las fincas dichas, serán particularmente 
«coosulla-lo-i los Ingenieros dé M'dntes, los Peritos agró- 

üustrar esLe romo especial de la riqueza rústVea.
Los terrenos íabrantíos. enclavados en los montes y 

bosques, serán valorados por los tipos de, los /cuitivos 
¡á que estén^ dedicados. '

Art. 35. Para los mismos üné.s dé que irata-yelar^^' 
■tícuio anterior, procurarán conocerlas Administracio-' 
nes.económicas los ahtecedentés sobre arreiídélmienlioA‘ 
;de las heredades dichas': así comé también los- pláctos 
tó conciertos pama el aprOvéchámieoto ó explotación de i 
•sus'diyersos producths, conoto maderás, lefias', ’barbo
nes, bellotas, pifias, resinas, pastos, cata, «to

Art 36. Tengan presenté las Admipist racione»I 
.económicas que los aprovechamientos de esta- «lase? 
,más fáciles de apreciar son aquelloít^qüe'se-utiNzan rie’t 
■una manera regular; y qué en eicaso dé aprovecbabse 
arbitraria édte sin sujecion i re^aiálgtfría^^los'itipos 
'han dé sefial.arse ségúnibl pbócédíiüiénto nsu»Lned««r‘M> 
¡régló á Ids búénhs’ pritícípio^ de selvieallurar-sn y an 45* 
, NoJ-.oíjsUnie esto, ; %rmàràû’^,’ótul
Jáas^cíóé e h, tí á Ijíul óá ' ‘ Üe''
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que se obteugau cou ventaja, de los montf-s, dehe’sas 
<J bosques. Así, por ejeúaplo, los atochales serán 
apreciados más que por là naturaleza de l'os terreqdá, 
por la clase y cuantía de los espartos; teniendo presen
té eí desarrollo é importancia- que ha tomado éste rá 
mo de la riqueza agrícola. “ :

; Art. 37. Determinados'pór valores metálicos Ir^ 
productos anuales de los montes y bcsqués, según su 
clase y condiciones, se rebajarán en concepto de gastos^ 
pérmanénlés, los neces'arios para replanlaoion yaguar-. 
dería; a.sí como también los de limpias, podas y coa- ' 
lesquiera oIpo§ que, siendo indispeiísabres, ^dejen de 
ser dé l éproduccion inmediata '

La cantidad que resulte de los productos despues de 
sus,traída la de los gastos, constituirá el tipo éváluato-’ 
TÍO para la unidad métrica,contribuyente.
“Art.38. Por las regiás;antedichas se obtendrán ' 

también los tipos evaluatorios dé losprarfos natura- , 
les, en. cuantoAéáu aplícábies a este 'elemento de ri
queza rustic,a, mucho más'sencillo en sí y por sus 
aprovechamientos. ,, ' ‘

Art. 59. Entregadas al dominio particular las ^doas 
de.sal, salinas y espuma ros,constituyen Otro elemen
to déla riqueza que'debe ser Sométido á ias condicio
nes ordinarias contributivas.

,Arí. 40. . Cuidarán las Admi istraciones económi- 
eas, parados,ejectos del articuló anterior: ,

, ' Cpno'cei el númeto de tbinas yjfábricás dé sal 
qde’se .explqlhn, sqJmpbrUiibih ,y procedi míe ó lo [rara 
là ejá|íprációó,ó crd|táír^^^^ prodacto. / - .

'2? Reclamar'ile los Ayuétamientóseu cuyos tér-i 
minos jurisdiqcjo.nal^is'e bailed laVsalinas, íói yiniecc- 
déntés relativos à,láj ya,. dé' las ’mismás, qye 
luyan sèpvidô para.incluirlas 'en lo^' pádrónés d» H- 
qaeza;..ási come lambien notieVáS âcèpèa dél cobsumo 
y ^cp'mercio de esleproducto?’^' '

3/.¿;Qóospllardqs'ántécqde,ülésque exisla^^^^ de, los 
Tapaos'dé Propiedades'' .y ■’ D^fé'cÜósT’iiél EsÙdo ÿ 'dé 
íténja,^ Estarwajás re^ati^s ,á' está cfás&de, ri^úezá; ÿ

Consutúr, ásiávísmq', funéfob'âriôs facul- 
tauvos qu;e^pqr''r,azán de sn/piÓfésiono,de'Sus estudios 
p|rliçular’es pucduhdluátrárle's pafô áprediari debida- 
iupqU,,,ta ;

Árl. 41. bada ía especiaFicí.^d dé. 1^’*prj:|duccjoD 
saluera, n,o es,,d.e e§pew' qqp se." 'j,éstyimezca^or 'fas 
DipnJgiciqaes.^agrqpaciom aiguq'á asrinilaDle en ninguna 
proyéncia;,sicüdp.ypiical)ks, _ppr,p'q tanto,,, á esta yíése , 
í¿,riquezja,, lafi ■ efesjfemqnés jntji.Y,,i(ÍuaÍes previstas 
por el.páRVfifp^éguqiíiO^ltewíW • ,

AtU 4^ -.De éíJtabjécerse, la agrupación colectiva, 
ó la clasificación individual,¿Jft,laqprqdqccion salinera, 
Ja unidad imponible ppdra;ser, la de tajo de 30<meíros 
cuadrados* cuandoila fabiijcaciop^se reailç^ por jnyá- 
sioB de\lasaguasi(p)aiina^,^n ¡dos ¡^wr^ups*-preparados,, 
al «fecftop/y «iiquiatal,jnèlriiço,^|e^esg»(jcuandp .íl,a¡.‘,fa-‘. 
JÓEÍí^oion’sé;,v^^(jque^apíéoyycb¿>pdp da^s qguas; saladas,/ 
dekíSwbsudtQjiquíeise depositan «ñíy.ecQceros.y^jtcis^ali- j 
san despue^,<ojbatsas,,albéfca^jdi«^as,y cablerqs^ tte-1; 

asi como también/ cuaudo se aprovecua directa o m- 

directamçnte la sal en piedra ó sal gema, excusando 
ilos gastos de la cristalización.

Podrán, sin embargo, las Administraciones econó
micas determinar, cualquiera otra unidad irarponiblé 
que sea.más adecuada al producto, con objeto de evir 
tar errores ú ocultaGÍones.considérables.

Allí 43. Para fijar los tipos évaluaiorio$..sobrç là 
iunidad.-tajo aplicada á d.as Fábricas de sal, se sacará, 
’el produclo, me^io dedoS/producios totales oblenidós. 
‘en ios; ci neo,úl limos años. ;
- Este producto meílio,, se valorará por el precio'me- 
’dio. resultante.en el año de 4872, y en los' meses cor- 
yidos del presente, sacándose así eí importe lolál de 
di unidad dicha'. Del importe total se deducirán- los 
igastos de fabí icacion, los de„alraacenaje, los de acar- 
Ireo y Iraspoi les, etc., para dijar el Ijpo Jíquido eva- 
luitorio aplicable á la riqueza de que se trata.

* Si la unidad adoptada fuese el quintal métrico, se 
Ifijará el tipo evaluatorio,.sin necesidad de inq^jrir'el' 
^producto medio, cuyq procedimiento se indica en ql 
•párrafo primero. Dada cualquiera otra uní.dáí lasAd-l 
!minisl,raciones. procederán á obléner el tipo evaluate-. 
TIO,í8eguo la naturatézn.dé-la misma.
’ Art. 44. Insístese en que han de formasse.P.aM: 
-cada provincia tantas cartillas eyaluátoriás como sean 
las agrupaciones determinadas por las Diputaciones 
respecti vas dentro de cada, eleniento de riqueza; y con-’ 

A’iene qqe las Administración económicas con.sullen aL 
formarlas las antiguas parciales de los distintos^puq- 
iblos. Jodependienlemmle de, las agrupaciones, sin 
^embargo, leridrán que formar cartílias . especíale^,, en 
‘losícasos previstos al final deí art. 6.* , .
i ' Los elementos de riqueza que por su m*)do especial 
(de ser y de manifestarse no .pueden sujetarse á.quénlas' 
ide productos yígasloSide una manera reguíar, y équi- 
itativa, no serán objeto de las cartillas eyalualorías. 
.La y.dlora,CiOn Gonlfibuiiva de dichos, elementos, que- 
'da á cargo de Jas Comisiones municipales, "según las 
Regias que más adelántese especificarán.... .

Art. 43- La .foru ayipn dejas cartillas supone . la 
reducción previa de iM^/^edirfas «suu/cv de las Jis-, 
'tiutas/localida des .ó c.ofpar6á,á á Jas mélrica.s yespecr-j 
liv,T/s; /.tareas .que AJíen emprender lamiitein. d^sdéj 
lueg>o, ms Adm¿nisirac¡iqné/5 ecpoÁm'cas, según logres J 
.c/ilpto en el páiqafo.gygucqp d.é! artículo 8." del Dé,- 
dreto, sí es que;no ésli|vy^se ya idealizada de anlenp^oQ;.
■ Art. 46. Ér.prçq^^jmîénto. para la redqccipp. ante-. 
Idicha lo determ ínarán jas j^pectiyas Ádmf|ijjstraci9¿ 
!nes;.económ¡¡oas, ,|eni/?py^d ipoy qq cuenta la gran. vj- 
ri.edad deja® naedidas locales, p^amojncqrrir,ep 
Irores,de irg^cenjiencia., Qaïztà yonvengp çy .ajgupas, 
(partes v,erificaf, uaa.T^duqqio4t previa o prinjpruial / de, 
has mqdidas Aufo;:es AÙs reçpnocidas cd- 
kno jÎpicas ofiçia les.anUriyjmenle; ; j: U . dé .estas, des- 
ippe^, á las metric as,bbnga'türias*,R^y..emeJ óíd^^ 
î Art. 47. il^pajipqiS; évAj.uaJürms.,Ue los, 
jdemàs pJantaJoôes que pd cônsütqyan hqerto^^ mbn- 
keé 4 hbéques ée àjüïiàràu A’ ià àdldad superficial rim- 
(iriéà^corréisboÀd ienjé^ s|eïb‘üFéAue éb ArOjdô fcwrr' 
^nà èiténsjôh' dé leifeiib JÀuàl à là pdipàÎÎàJ''

pàH^' àlicuôtâ qe la/.q^'e ni^bajei'db'm
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ganaJeria haa de fijarse préviamenle los produclQS 
toiáies, que ^e obteog^n/pár ca(fa d^se-,-següa 
çaçion ó desÍ¡Qoj’,i^ed.uúÍeudplo^ â idMiatifeo eh rázotí 
de'los precios coriMeulês; .en' jos ittèïçKdo^/^ùî^ân^iôl 
año uiliraoK,.,^. j ' J.»;

’Arl. oS. Se consid&ranj.prodUtító de’la ganad^ia, 
el jaUreo y se/.vi'élos anejôà/apreciàndu^é !a^^ obradas 
ó ioviiàies por è! alquiler corriente ,qué sirva de dipo 
gra(ÍUcídor„,^un pa^rq aquéllas yuntás cuyos duébOs'^S 
aplican al servició'dé su propia explótácíión' agVicíra; 
y de los deúaás gatíados^en geoera!,' jas’Orias,dech^ 
qnéíosVluanlécas, ,pîèlés^'l'afi'a^,‘ést!erG'6lé8, etc.- ;

Â1 ibi^biat'd producto Ho fás crías ha de deducirse 
de eslá^'éí número qiréi prudéncialm^e se -consider? 
necesario, dentro de las condiciones de cada Clase; para 
la reproducción ó coiisery^ipn/integral de !a misma

Arl. 54. Entre lós ga'stós generales que han de de
ducirse óe los productos ¿le la,ganadería figurado, como 
princïpàlèâ, 1^ Hé’ pé^ós^ó íhhhuténciórtrpastoreo' o 
guardHiík ’v baja^' por'absidentesuvaluralesi."v.

Art. 55. Las operaidones de evaluación en la ri
queza pecuaria, si bien háo de ejocutarse- bajo una 
miérúii base para dódós lo's propietarios; .sogurt las cla.- 
sCs de gapado'que pos'eancoouviene hacerlas sobre pn 
nilméro^iávfd de cabezas que óamsiiluva hato,¿emanada 
ó piara, à fin (je apreciad con mayor .precision y;-mc- 
litud lóá elemeütos corislitulivos de ésta^riqueza,Obte
nida la valoración de la masa indicada, es jácihdes- 
pues determinar la cuota ó cantidad líquida imponible 
á la-cabeza de ganado de cada especie y clase. .

Art. 66. Téngase en cuenta también paradla^ui; 
dad he las valoraciones, que las grandes ganaderías o 
cííbóñás son las que relativamente fiñden mayores uli- 
biíadesv - -1 ' ,

No obstante esto, no deben ser causa para gravar el 
ImpÜesio los' mayores rendimientos, d-'bldosl á: gastos 
exdraordioarios pára el mejoramiento de: los ganados; 
ni para disminuirlo,'losiperjuicios por abandono o des

ceñido jen el mantenimiento; consertacion y: custodia. 
: . AH. 57. Tan luego como tas; Admini^lniciones 
econó cicas hayan formado los avances ó borradores de 
tes cartillas 'evalüalorias,' los eo-Dsifltarâo con las.9ipu- 
laciooes pi'óvihcialés; llevando- à: la vista Jos a^ecé- 
dentesj’á din de<«mplir Jo presento en ekpáprato pri
mero del uTi:^U' del Decreto.^: : - o

ronsu'ltiís ^dióhds no'bán de : nevestir-fórmíilBS 
• oficiales, según queda indicado-en eb art JOj con ob-
Pioile llégar à uur co{mfni<}UÍigewcia^.-de( modo más 
C<^<dliadOr ÿ ménoS dita tur i o; ^i“Jas Üiputaeioaîs.no 
quisieren lomar parte en el exámen/d»tíwi<>lo conatg- 

4arán '-’así • WAttmiiihtraèiDoeSxecdnomieâa, P^oce- 
dlenitó A Jb»qtiei"CÓrreSponda, ''’en eb curso regulani«e

Oeá^tds tareúév^í’’-’’ sk «gí-.ü-..- r h.
58'" '^‘-’âésaèihîVdbs' ó que* cén

<>MV6-de'ns^^ÎOTacfôbW^é^tàs‘èàirVllâtrsüïjàlP^
putei ànéâ‘’f -Ád iiiin'rslFaciho^’'ëCônômicaÿ,' sOrên 

’VÍnsblla(í8§^‘pb'i^"e^Vls ■<ÿî
general de Contribuciones, al Ministerio de Ua^Chí», 

«aWIK -ti lèfléï re-
OP -^833 -il onreao ..eJuol céí

(^sallài'tûkli^;teMairâû‘W ftdftri-

; En, todas,esta3;agrupacióiies .ó masas^ arbórea^.: se 
fijará por las Administraciones económicas el" núpae^ 
ro máíSimo y el ^qú^nero ^.naípimo .deiárbóles de cada 
clase que deba.co.nteoer laiupjdad jiiétri^}; y. tpmapdo 
por porma di chas.cifras s?; pr acticar án Jas redipcacio - 
nes ó recuentos en,caso, necesarjoj; - , _ : . ’

Cuando las plantas ó árboles se hellqn diseminados 
ó agrupados en porciones ¡uinimas, la unidad métrica 
se obtendrá- por él'número ó cuento de aquellos.

Art. 48. Reitérase à las Administraciones econó
micas ^(^ti^aieadÿ¿de^b^^C'OQ’ 
de las-in_vesligacion.es para las. reiljíccjones melncas 
u para Iq, fijadop te lqs.,yalpi:es :4;,Jos funcionarios y 
Cor^poraciones, como. Ingenieros, Profesores de Insti
tuios y.Juntas espedalés que deben tener copocimieor 
Ips aíGjibados en edas Bpatdlasv.^ > 4 : ■ , .

•Conyj.ene, igyalnaen,^ quej^ereUdbnep .^nl^p si Jas 
Admiuisipa^iones económica^ de Ús provinces conti, 
guas ó ii mítrqfes,f P \'a..eslabl.tjçer
nía en aquellos.;,punlos.qqp pfiezcap analogías ítjííe^tjf - 
dad.es.i?espectojai modqHlesec'îdè jós/zelemeolos de la 
riqueza conlributiva. .i -ictí

Art. 49. No siendo .objeto la riqueza urbana im- i 
ponible, de la valoración usual por medio de id cuenta ; 
d^ productos y gastos, por, cugH.to^..sus utilidadt^ se ’ 
<ajuslan lá la renta d’e.los/Uvérsqs eJificios y, áqa^- ■ 
curiada,'P©r comparación, a aquellos, que m están, ar- ; 
rendados, Ja ciasificacípn por agrupj.piones solo Sepi- ’ 
rA á. las -AdmlpislrAeibOies epqadmi.^ascomo .dafp...para 
apreciar ,en su día la exactitud’,y .acierto de .’aS:. evá- 
Juiacipnes heclias por.'jás ^Có^¿s¡ónes auinicipalps de, los : 
pueblos respectivos;:. 1 _ 1

Art.,50.. lia d.eçotqputâî'se para él prqcedimj^.lo 
evaluatorio de ía riquezá j^ccgan’a,.-toda. ;aquelU,i , 
cualquiera! su clase, c,ot o se indica al fip.ijj.jei. apU.Jj . • 
que contribuye,dPi algún .útpdp a la projj|,ccióó y fo
mento agrícola, y que á expensas de là agricultura 
vive principalmente- , j

la division más genérica es, la de ganado .pe Jabor y , 
ide granjeria; ^debiendo comprenderse en esta mi tima; 
clase-, Jós colmenàres.y colmenas diseminadas;Jos pH-j 

' Jomares, y también.las aves ^taimadas de corral.';, ;
-.;.iLos tipos evalHatorios se delerminarda; lesjpeclc a 
colmenasM por va^o, pié ó caja; respecto, á paiQi^as, : 
por par, y en cuanto a las aves de corral, por cabeza? 
O pico. Los de los ganados mayores ó de labor, se de-i 
terminarán por cabezas, distinguiendo entre menores! 
y mayores Je- lO.apos... :.i;, u;!, j.j ., - p.-jíJ ‘

Nb.ha^-dc^'0.?)preBç|qr^y;.pyr,jo^L^^^
U n’qqezajtpppuib'o. (i^;, bfniuehj¡‘j^,fiCiilpiiPpyj^ub^dé- 
ría„ aqu-ed^^S 6ábaj.íe¿MSjy<,K§bAbos¡^qÚé

. Je, ,có^ípF,endid4,,op ja,,c/)ujr,rb.iji -j
. cien i.D^u^iá^ '>up cnim-’éj b óhfi^.Hq áonu v’bí¿, !?bj

Cuando la gauaoeria constituida ,,pF:fcÇfîjj|aln(^|,it^^O| 
i4«D^Pjdp.^ploJl{acu)ifviK^sLyal^,¡ip<es^e, qlgim.gdAy’O óí 
zbeneúqio á ja .!^i-Cj|A«r-^jÇpq
manencia, se tendrán estos prudqqq^l.pjÇbcK.^&i A'lêïl^^ 
j)ara la más completa apreciación de la producción 
agrícola. ....... iArt. ¿ît"^¥lryoWfâl"1abïOàO*iiÎihidas de la.
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sistraciooes económicas dé informar cuanto acerca dé 
ellas concierna; pudiendo además, por su parle, las 
Dipulaciones, dirigir á dicho Ministerio los alegatos ó 
informes que estimen convenientes.

Art. 59. Ultimadas que sean las cartillas evalüa- 
torias, por eí acuerdo mútuo de las Diputaciones y 
Administraciones económicas ó por el fallo resolutorio 
del Ministerio de Hacienda, se publicarán en [os Bole- 
íines oficiales de las provincias, debidamente ordena
das, para el oportuno y necesario couocimie.-do los 
Ayuntamientos, Juntas periciales y contribuyentes; 
sin perjuicio de dar á conocer á los pueblos de cada 
grupo, en particular, aquella que respectivamenle de- 
herán aplicar.

CAPÍTULO IV.

J)e las ComisioJies municipales, y de los trabajos pre
paratorios encomendados á las mismas.

Art. 60. Los deberes de las Corporaciones munici
pales, en cuanto á la rectificación de los Amillara- 
mienlos se refiere, comieozan tan luego como la pre-^ 
sente Instrucción aparezca inserta en los Boletines ofi
ciales de las provincias respectivas.

Art. 61. En los pueblos donde las Juntas pericia
les no estuvieren debidamente organizadas, se proce
derá, desde luego, ásu instalación ó complemento, codi 
arreglo á las disposiciones anteriores vigentes en la 
materia.

Art. 62. Para la realización de los deberes ó fun
ciones deque se trata, los Ayuntamientos con las Jun
tas periciales y los Jueces municipales formaiáo una 
sola entidad, bajo la presidencia de los Alcaldes ó de 
los que hagan sus veces; encarganuo las Secretarías 
de las mismas à los que lo sean de los Ayuntamientos.

En las poblaciones donde haya más de un Juez mu
nicipal, corresponderá el cargo antedicho al que los 
mismos compañeros designen; y caso de no acordarse 
dicha designación, al de mayor edad de entre ellos.

Art. 63. Las Comisionet municipales ó amillara- 
^oras, con cuyo nombre se distinguirán en lo sucesivo 
las entidades de cuya composición trata el artículo an
terior, se constituirán formalmente, previa reunion ex
traordinaria al efecto. Los individuos que las compon
gan no podrán excusarse de la asistencia á lag sesiones 
jsin causa justificada, bajo las penas que despues se de
terminarán: ni lomar acuerdo sin la concurrencia de la 
mayoría absolu la..

Cuando por lo exlraordinario del número de las cé
dulas y del de inscripciones en estas, se considere ne
cesaria la division de trabajos, se constituirán dos ó 
;inás Comisiones, compuestas de igual número de indi- 
víduos, según el procedimiento indicado en el artículo 

.iMlerior, y.sirvíendo de guia lo dispuesto sobre dislri- 
,4os en la Ley municipal, por sus artículos 35 108

T Paraips efectosdeLpárrafo.aotenor, se aumentarán 
las Juntas periciales hasta ei número necesario; se' 
«chara mano de los suplentesrdo. los Jueces municipa
les, y se designarán los Vocales de las mismas Comi

siones que hayan de desempeñar el cargo de Secreta
rios.

La distribución de los trabajos entre las varias Co-r 
misiones de uu mismo distrito, se hará por número de 
cédulas, en el órden correlativo délas mismas por ape
llidos, para no dificultar despues su traslación al pa
drón general de riqueza de cada Municipio.

* (Se continuará.)

SECCION DE ANUNCIOS.
Terminado el repartimienlude ¡nniaeble3(|ne"en es- 

la vilia ha de regir en el aúoeconómico de 1873 á 1874, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunlámién- 
lo para que los interesados en él comprendidos concur
ran á enterarse de sus cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes dentro de los ocho dias siguien
tes á la inserción de esté anuncio en el Boleiiu oficial; 
pues pasado dicho término no serán admisibles.

Arenzana de Arriba 12 de Julio de 1873,—Hipólito 
García.

Habiéndose terminado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería, y que ha 
de regir para el presente año económico de 1873 á 74, 
se hace saber al público por medio de! presente anun
cio para que los contribuyentes comprendidos en él, 
concurran à la Secretaría del Ayuntamiento á enterar
se de sus cuotas y exponer lo que crean conveniente á 
su derecho dentro del termino de ocho dias, á su in
serción en el Boletín oficial, pasado dicho plazo no se 
les oirá reclamación alguna.

Santorcuato 19 de Julio de 1873.—El Alcalde, Ca
simiro Lumbreras.—Agapito Martinez, Secretario.

Terminado el repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta villa, se halla espueslo al público en la 
Secretaria de este Ayuuiamienlo hasta ol día 30 del 
actual, con el fin de qué lo.s contribuyentes inscritos 
en él, puedan hacer las reclamaciones que crean justas.

Haro 25 de Julio de 1875.- El Alcalde,..l.uan SayoL

Ultimado el repartimiento de este distrito munici
pal para la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, correspondiente al año económico actual, se 
halla expuesto al púbhco por espacio de ocho dias 
en esta Secretaría de Ayuntamiento, para qué los m- 
leresados presenten las reclamaciones que crean con
ducentes, pues pasado el término que se fija nú pue
den ser admitidas.

Briones 24 de Julio de 1875 —El Presidente del 
Ayuntamiento, Pedro Caslrejaoa.—Bamoh Rubio y 
Morillas, Secretario. <

ESTiBUCIXIEXTO TIPOGRAFICO DI IMCHAU-

SGCB2021


